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COMUNICACIÓN INTERNA

Bogotá D.C, miércoles, 26 de noviembre de 2025

DE: NATHALIA PATRICIA VARGAS VALERO 
       COORDINADORA GRUPO DE CAPACITACIÓN

PARA: GRUPO DE SELECCION Y EVALUACION 

ASUNTO: SOLICITUD CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

Cordial saludo,

De manera atenta solicito verificar si la Unidad Nacional de Protección cuenta con 

personal que tenga el siguiente perfil. (Marque con una X el perfil de cada uno de los 

contratistas).

Asesor  

Profesional X

Técnico  

Asistencial  

 

PERFIL REQUISITOS
Profesional C2 Título Profesional De 12 a 17 meses de 

experiencia relacionada

 

De acuerdo con lo anterior el Grupo de Capacitación requiere Una (01) persona para 

cumplir con el siguiente objeto y las siguientes actividades:

Objeto Contractual:

Prestar los servicios profesionales en el Grupo de Capacitación de la Subdirección de 
Talento Humano, de conformidad con las directrices y políticas de la Unidad Nacional 
de Protección – UNP
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1. Contribuir al diseño y ejecución de estrategias del PIC que integren enfoques 
psicosociales, tales como jornadas de sensibilización, espacios de autocuidado, 
círculos de diálogo y actividades que fortalezcan la cultura organizacional

2. Desarrollar  actividades  formativas  con  enfoque  psicosocial,  orientadas  al 
fortalecimiento  de  habilidades  como  la  comunicación  asertiva,  gestión 
emocional, resolución pacífica de conflictos, liderazgo humanizado y trabajo 
colaborativo, dirigidas a servidores públicos.

3. Integrar metodologías psicosociales y enfoques diferenciales (género, ciclo 
vital, diversidad étnica y cultural) en las capacitaciones del PIC, asegurando 
pertinencia y sensibilidad institucional en los procesos formativos.

4. Generar reportes, sistematizaciones e informes de avance que evidencien el 
impacto psicosocial de las actividades implementadas, asegurando la claridad, 
oportunidad y trazabilidad de la información.

5. Participar en reuniones, mesas de trabajo y procesos de articulación interna, 
formulando  recomendaciones  para  el  fortalecimiento  de  la  formación 
comportamental desde una perspectiva psicológica especializada

Cordialmente,
AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA
AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA
AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA
AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

[FIRMA]
NATHALIA PATRICIA VARGAS VALERO
COORDINADORA GRUPO DE CAPACITACIÓN

Anexo(s): 0, 
Con copia: GRUPO DE CAPACITACION

Elaboró: JOHN EDISSON SANTAMARIA PLAZAS
Aprobó: NATHALIA PATRICIA VARGAS VALERO
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